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REGISTRO MERCANTIL 
DL CANTON QUITO WO 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la r solución número 

02.A.DIC. CIENTO SESENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE COMPAÑÍAS DE 

AMBATO de 15 de agostg del 2.002, bajo el número 3492 del Registro Mercantil, 

Tomo 133.- Queda archivada la TERCERA copía certificada de la escritura pública 

de Transformación de la Compañia de Responsabilidad Limitada "RADIO F.M. 92 

STEREO CIA. LTDA.” en una Sociedad Anónima "RADIO F.M. 92 STEREO 

SOCIEDAD ANÓNIMA", aumento de capital, conversión del capital de sucres a 

«dólares estadounidenses, Cambio de Domicilio de Ambato a Quito y adopción de 
nuevos Estatutos. otorgada el treinta y uno de mayo del 2.002, ante el Notario 

DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO 

ESPINOSA IDROBO - Se da asizcumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citada resolución de conformidad : a. lo establecido en el decreto 

733 de 22 de agosto de1975, publicado" en el Registro Oficial 878 de 29 cpá 

  

del mismo año.- Se: “anotó. en el«Repertorio., bajo , el número 036921. ulto, a 
diecisiete de octub e cel año o dós mil dos. ¿EL REGISTRADOR. - £ 

z Ci "DR: RÁÚL AYBOR SECAÍRA 

o ; ¿REGISTRADOR MERCANTIL 
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   AS LA so ML 

  

a  ofectuar. as 

mo “se hubiere 

re sido negada 
Sexto 

  

   

          

  

den anida “das: “Hespectivas b) Cue el 
orcania del e cadtón. Aubatos . inscriba a escritura 

públaca que” se caprueba “esta Resolución; tome nota de tal 

ascripción al _aergen de la de cosotitución; —y, slento las 

razones del euaplimio nto de lo dispuesto en esto literal, y 

c) Que el Registrador iercant : j 
escritura que se aprueba y 

las razones del cunplisioto 4 

    
  

  

CIÍMPLIDO lo anterior, rodítaso 

reler ida . 

  

   

    

E dl. uDdiNonias CIUNITOUES E 

de Ambato a 15 de 

ERP 
A AB AT 

Queda inscrita con esta fecha la present:: Resolución, juntamente con la - 

Escritura, bajo el número: Trescientos n venta y siete (397) del Registro 

Mercantil .- Se anotó con el N% 4.092 de. Libro Repertorio.” Di cumplimiento 

au la disposición constante en el Artícul:) Tercero de está Resolución .- Que- 

de archiva una copia,las demás fuerón de :teltas.- Ambato Octubre 1% dei 2,00%, 

       aa 
€ ÉRom AR Anor tA 

REST o AMBITO 
ee ent AMÉ 

 



  

      

  

Gel Decreto 788 dotado AG 
¿pu “Nica dó en el Registro : oñ is ee (eo 259 
de Égrosts Pipes 

     
    

  

  

      

= sí no> s3asmstani ,noiouloesA sinsestq si sdosÍ ejes no sith1oaai sbsnf 

ortatlgsf Tab (02% viste y sjasvon eoJnstoss1T :oxsmba Ja o[sd ,etutiidad 

oinesimilgm>s 4 <¿otro3regsA ordil feb £00,ñ 2% fa nos tons sa =e [iinasoraM 

<nuQO —=, anúfoulazal ¿tes sh orso1aT OlupoT11A le ne s3nstenoo nótoieogaib sí sa 

¿500,2 fsb *f sidgs>ol oJaduá “.estlsuvsb nox3ul 25m9b esl,sitgqos eny syrirdors sb 

so IERIAOREM SUÍETar JA JA 
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ma. 

  



  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta EnTiusité COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a trece de Junio del año dos mil dos.- 
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Caorarao y lomo DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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